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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   11 SEP 2023
 
 
 
 
 
N° 1250 /

 
 
 
 
 
VISTOS: la Ley N° 21.516, que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el año 2023,
y el Decreto de Hacienda N° 2.341 de 2022,
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 03 SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

 Programa 01 SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 562.174

29    ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 562.174

 04   C Mobiliario y Otros 50.000

 05   Máquinas y Equipos 1.600

 06   Equipos Informáticos 510.574

 
Glosas:
 
02 Incluye:

c) Autorización máxima para gastos en viáticos
- En Territorio Nacional, en Miles de $

 
 

300.000
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARIO MARCEL CULLELL
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


